
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

RESO UctoNDE CONSEJO IJNIVE FtstTAFlto No 3016-2023-t tTFA-Ct IL

Abancay, '18 de d¡ciembre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 25G2023-UTEA-VRAC de bcha 10 de nov¡embre de 2023, presentado por el
Vicerrec-torado Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de V¡cenectorado académico N'
0492-202!UTEA-VRAC de fecha 08 de noviembre de 2023, de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párafo segundo de la Constitución, cáda
LJniversidad es autónoma en su rálimen normalvo, de oobiemo, académico, adminislrativo y económico;
concordante con elArt. I de la Ley Universitar¡a N" 30220 y el Eslatljto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Uniyersitaria N' 30220,
una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratifcar, las resoluciones, a propuesta de los

icerrectorados, así como áprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de ¡nvestigación, la política
eral de fomación académica en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del

ARTíCULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 15 de

cN0t

At RAI

A1c

diciembre de 2023, la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0492-2023-UTEA-VRAC de fecha 08 de

t!

Estatuto Un¡vers¡tar¡o y los reglamentos internos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Conseio D¡rectivo N" 03'l-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendencia Nacionalde Educación §uperior universitar¡a, otorga la licencia ¡nst¡tuc¡onal
a la Universidad Tecnológica de los Andes, para oÍiecer el servic¡o educat¡vo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profes¡onal con v¡genc¡a de seis (06) años computados, a
partir de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, por Of¡c¡o N' 25&2023-UTEA-VR| de fecha 10 de nov¡embre de 2023, presentado por el
Vicerrectorado Académico, solicitando la rat¡ficación de la Resolución de Mc€nectorado académ¡co N'
0492-2023.UTEA-VRAC de fecia 08 de nov¡embre de 2023, de la Uriivers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes,
que aprueba el Calendano Académ¡co del Semestre Académi@ 2A24-l;

Que, en sesión efraordinaria de Conse.io Univers¡tario de fecha 15 de diciembre de 2023, el
Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ ratiñcar la Resolución de Vicerreclorado Académico N'
U92-202!UIEA-V RAC de fecha 08 de novíembre de 2023, que resuelve en su Articulo Primero:
'APROBAR, elCalendar¡o Ac€démico del Sernestre Académ¡co2024-1, y la fecha de examen de adm¡s¡ón
ordinario 202+1, para la Sede Abancay y Fil¡ales: Andahuaylas y Cusco de la Un¡versidad Tecnológica de
los Andes, que forma parte de la presente resolución en anexo, y en su Art¡culo Segundo: APROBAR, el

cronograma de actividades; tram¡tes, pagos y reg¡stros de matrículas con carácler obligatorio del Semestre
Académ¡co 2024-1, de la siguiente manera: (...);

En uso de las atribuc¡ones conferldas al señor Redor de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de creac¡ón N' 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Un¡versidad, la Resolución de Com¡té Elector¿l Universitario N"0038-202'I-UTEACEU de fecha 27 de
agosto del año 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitario No 104G.2021-UTEA-CU(E)
de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Ofido N' 6649 - 2021- SUNEDU-
02-15 -02, el proveido N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de
octubre de 2021.

SE RESUELVE:
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nov¡embre de 2023, que resuelve en su Artículo Primeroi 'APROBAR, el Calendario Acádém¡co del
Semestre Académico 202+1, y la ter.ha de examen de admisión ordinar¡o 2024-1, para la Sede Abancay y
Filiales: Andahuaylas y Cusco de la Un¡versidad Tecnológica de lo3 Andes, que forma parle de la presente
resolución en anexo, y en su Artlculo Segundo: APROBAR, elcronograma de act¡vidades; tram¡tes, pagos
y registros de matrículas con cárácter obl¡gáorio del Semestre Académ¡co 202+1, de la siguiente manera:

SE ESTRE ACADÉ ICO 2O2,T.I

SEDE ABAiICAY, FILIALES: CUSCO Y ATTDAHUAYLAS

ACTIVTDADES ACADÉMICAS FECHAS

1

frámite: reinic¡o de estudios y reincorporac¡ón (autorizadas con
resolucaón tendrán derecho al pago de matrlcula y polerior
registro)

0'l abril al 20 de mayo del 2024

Trámite: Homologacióñ de asignaturás par¿ estudiantes de
rein¡c¡o de est dios y re¡ncorporac¡ón, em¡sión de resoluc¡ones
resped¡vag saoún reolamenlo de homologación

01 abril al 20 de mayo del 2024

3
Pago de Matrícula 2024-l: Estudhntes Regulares y Re¡n¡cio de
Estudios

01 al 23 de mayo del 2024

4
Regi§tro de matr¡culás 2024-1, estud¡antea regulares y rein¡clo
de estudios en la pág¡na web: www.utea.edu.pe (EQeduca) 13 al 30 de mayo de¡ 2024

5
Pago máricule extemporáneo para esfudiantes reguláres y
rein¡cio de estudios

24 al2E nlayo del2024

6
Úttimo d¡a de regisho matrícula pal.a estudiantes .egulares y
rein¡cio de estud'os en la página t eb: wt¡,l ,.utea.edu.pe
(Erpcducá)

30 de mayo del 2024

7 Examen de admisión 2024-l 19 de mayo del2024

8 Pago de matr¡cula 2024-l: ingresantes 20 al 23 de mayo del 2024

9
Reg¡stro de matriculas 2024-¡, ¡ngresantes en la pág¡na u/eb
www.utea.edu.pe (Erpeduca) 20 al 30 de mayo del2024

1 0 Pago matr¡cula extempo.áneo gara estudiantes ingresantes. 24 al2E ñayo del2021

11
Último dia de reg¡stro maficula par-a 6hJd¡antes ¡ngresantes
en la págiñe wgb: ww.ut€á.€du.pe (Erp€duce) 30 de mayo del 2024

12 lnducción a estudianies y docentes (capacitación)

13 ln¡cio de ses¡ones acadérñic€s 03 de jun¡o del2024

1 4 Examen primera parcial 22 al27 de lulio del2024

15 Examen segunda parcial 1 1 al J7 de setiembre de¡ 2024

Exámenes aplazados 18 al 24 de seüembre de¡ 2024

Reg¡sko de notras (Erpeducá), y Último dfa 25 al 26 de setiernbre del 2024

18 Fin de semestre y firma de actias

Vacaciones
del 30 seliembre ál 03 de
noviembre del 2024

OL

s
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GENERAL

2

21 al30 de ñayo del2024

17

27 de setiembre del2024
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ln¡c¡o del Semcstre Académ¡co 202¡ll. 03 de jun¡o del 2024
Final¡zac¡ón de¡ s6me6tro académico: 27 de set¡embre del 2024

CRONOGRAMA DE PAGOS 202¡r-l

'El semeslre 2024-l compreñde los meses de mayo a setiembre del2024
Nota:

+ Los estud¡antes reguhres e ingres¿ntes podrán realiza¡ el pago de matrfcula y ¡as cuotas del
servicio educaüvo on ventanilla del Banco de Crédíto, agenteE BCP o medisñte sl seNicio
'Pago en Linea" con tarjeta débito o crédito en la plataforma Erpeduca o en caja de la UTEA

.! El pago de matrícula extemporánea está sujeta a un recargo de S/. 50.00 soles.

* El pago de cada cuota de enseñanza real¡zado fue€ de la fecha de vencimlenb, está stleto a
un recargo.

REGÍSTRESE, COMUNíO E Y ARCHíVESE

O MEZARINA

CE DEL CASTILLO
Secretaria General

No DETALLE FECHAS

1
Pago de lvlatricula 2024-l: Estud¡antes Regulares y Rein¡c¡o
de Estudios

01 al23 de r¡ayo del2024

2
Pago matrícuh exiempoéneo para esh¡diantes regulares y
reinicio de estudios

24 al28 ña'!o del2024

3 Pago de matrícula 2024'l: ¡ngresantes 20 al 23 de mayo del 2024

4 Pago matrícula extemporáneo para estudiantes ingresantes 24 al 28 mayo del 2024

5 lnicio de sesiones académ¡cas

6 Vencimiento de la primera cuota 26 de junio del 2024

7 vencimiento de la segunda cuota 19 de julio del2024

8 Venc¡miento de la tercera cuota 12 de agosto del 202,1

I Venc¡miento de la cuarta cuota 04 de setrembre del 2024

'10 Vencimiento de la quinta cuota 27 de setiembre del 2024

il0r.
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GENnt T de los Andes

niversidad fecnológica de los Andes.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanclas y

demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el portal

WEB de la Universidad.

03 deiun¡o dol 202¿


